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Condenado LUIS EDUARDO CASTRO CORTES

CONSTANCIA SECRETARIAL

SIGCMA

A partir de la fecha, 11 de Enero de 2024 quedan las diligencias en
secretaría a disposición de los sujetos procesales en traslado común
por el término de tres (03) días, para que, sí lo considerah cóhveniente,
adicionen los argumentos presentados, ello de coñforrnidad con lo
dispuesto en el articulo 194 inciso 4° de la ley 600 de 2000. Vence el
15 de Enero de 2024. \ x

argumentos de la impugnación'.

El secretario (a), ,

\
ERIKAM

Vencido el término del trasladó,^ SI
A i

NO se adicionaron

LANOS
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DE ÉCH.ÓMB1A
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DÉ PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
C4¿¿£11 No. 9-24 PISO 6 TEL ^406^6

BOGOTÁ'DC

Bogotá D. C., mayo cinco (5) de dos mií veintitrés (2023

í. ASUNTO

Procede el Despacho a resolver los recursos de reposiéión y en subsidio apelación
interpuestos en contra del auto No. 1794 del 2 de noviembre de 2022, mediante eí
<uai le fue negado el subrogado de libertad condicional al condenado LUIS EDUARDO
CASTRO CORTtESl

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2-1.- Mediante sentencia del 8 de julio de 2012, el JUZGADO SEGUNDO PENAL
DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE GIRARDOT -
CUNDINAMARCA, condenó a LUIS EDUARDO CASTRO CORTES, a la pena
principal de 17 años, 2 meses y8 días prisión, ya la accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal
tras hallarlo penalmente responsable del delito de FABRICACIÓN, TRAFICo'
PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O
MUNICIONES YHURTO CALIFICADO AGRAVADO. Dentro de la misrna sentencia
condenatoria, se le negó el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de
la pena, asi como el sustituto de la prisión domiciliariai

2.2.- Medíante providencia del 24 de octubre de 2018, él Jüzgado de Éjecudón de
Penas y Medidas de Seguridad de Girardot - Cundinamarca, rédósificó la pena
impuesta al señor LUIS EDUARDO CASTRO CORTES, fijando como quantum
punitivo 17 años y 19 días de pena principal.

2.4.- Lueg^ de serle concedido el beneficio administrajEivo párá salir del reclusorio
hasta por 72 horas, el Juzgado Homologo de Girardot - Gundinamarca,: revocó el
beneficio administrativo, toda vez que el sentenciado no regresó al establecimiento
penitenciario, ordenando librar orden de captura ei 21 dé mayó de 2019 el cual se
materializo el 14 de febrero dé 2020.

fea.-Bt señor LUIS EDUARDO CASTRO CORTES, ha estaaB privaBo dé la libertad
por cuenta de las presentes diligencias:

- Desde el 6 de julio de 2012 al 2 de abril de 2019 (-80 meses V26 día&y
- Del 14 de febrero de 2020 a la fecha.

2.5.- Este despachó avoco él conocimiento por competencia de las presentes
diligencias el 31 de rhai zo de 20^^ presentes

3;., LAMfeiilSlCíN RECURJFÚDA



Radicación: 23507rél-08-011-2012-80483-00 (NI,-14^2)
Nombre: LUIS EDUARDO CASTRO CORTES
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Delito: FABRICACIÓÑ, TRAFICO, PORTE Ó'tíÑENCÍA DE ARMAS DE FlJEiSO, ACCESORIOS, PARTES O
IviUNICIONES Y.HURTO GALIFICADO; agravado

Lugar Reclusión; COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPÓLITÁNÓ DE BOGOTA'"CÓMÉB"

El 2 de noviembre de 2022, esté 3uzgado negó' á LUÍé ÍDUÁRDO CASTRO
CORTES, el subrogado penal dé la libertad condfeionial contenido en el árti 64 de ia
Ley 599 de 2000, con ocasión á la valoración dé Ig tonducta.

4. DEL RECURSO DE REPOSiGION

El condenado LUIS EDUARDO CASTRO CORTES, Mterpusó eñ contra áe la precitada
decisión los recursos de reposición y e:n subsidÍQ apelación. Como argumentos dé
disenso, expresó lo siguiente:

Manifestó que, para efectos de estudiar la: procédéncla ,dé ja libertad con^ el
Juzgado éjecutor debe tener en cuenta además d?i la grávédád dé la conducta, él
proceso de resocialización del privado de la libertad, dondé para el caso del
recurrente, según afirmó, ha desarrollado un buen prócesó intráGarcelario, sin
reportes de incidentes diSGlplinafiós, con conducta ejemplar y actividades de
redención de pena., por lo cual estimó-que no existe la necesidad dé continuar privado
de la libertad al cumplir todos los requisitos exigidos en él artículo 54 del Código
Penal.

Indicó qLje, para efectos de valo.rár la gravédad dé coriductá,, resulta indispensable
que se tenga en cUénta todas las circunstancias, elenientos y cónsideráciDnes hechas
por el Juez penal en lasentencia condenatoria, sean éstás favorabies o desfavorables
al otorgamiénto de la libertad condicional/ por lo cualv réfirió que, la sola alusión a
una de las facetas de la conducta punible eisto es, en él caso concreto^ solo el bien
jurídico, no puedé tenerse bajo ninguna circunstanda, como friotiváción ;sufi(:iente
para negar la procedehcla del "méhtado subrogado penal.

Ásí las cosas, solicitó que, aténdiéndO qWé sácrédita todos; fas requisitos contenidos en
el artículo 64 del Código Penal, le seá cohcédidó él subrogado de ja libertad
condicional al penado.

51. CÓNSÍDEÍ^GÍÍJi^ES
5.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Determinar si resulta procedente, reponer la; dédsíóh objétO de tíécurso, atendiendo
que el recurrente manifestó que cuniplé: con fas'requisitos para accedér al subrogado
penal de la libertad condlGional.

5.2.- Para efectos de adoptar la pí^ésénte: decisión/ necesario resulta decir que los
recursos son médios dé impugnación qué Goncedé la léy procedimentaj penal a los
sujetos procesalés cuando les aslété interés jurMico; contra alguna decisión judicial,
para que el funcionario que la dictó la modifique, aGiyré, ad!Gioné: o revoqué, de acuerdo
a la relación detallada dé los aspectos que deben estudiarse huevaméhfee con el fin de
ser confrontados con el contenido y las razones déí proveído•

Hechas las anteriores precisiones, procedente resulta señalar que para el desarrollo
de la presente providencia el Despacho se ocupará de analizar y dar respuesta a los
argumentos expuestos por el recurrente.

En punto ai recurso interpuesto, encuentra el Juzgado que el cuestionamiento a la
decisión objeto de inconformidad se centra en que el recurrente considera qué
acredita los requisitos para que le sea otorgado el subrogado de la libertad
condicional, pues señaló que para tales efectos se deben tener todos los elementos
de resocialización que ha desarrollado de, manera intramural, cirGunstancias esta?
que conforme a lo expuesto por el penado, dan lugar a ia concesion de ia libertad
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Radicación:
N6;nbre;
Cédula

Delito;

Lugar Réelüsióní:

23507-51-08-011-2012-80483-00 (NI. 44732)
LUIS EDUARbÓ:di\StRO CORTES: ''
1.033.743.456

0EFUEGÍ3, ACCESORIOS, PARTES O
CpM,PL0O "carcelario YPENníl^GIAlííá MMSQPOÜTANO DE BOGOTA "COMEB"

cumpliese con: tas éxigénclas: notmativas yjurisprudenciales requeridas

lS'1^ rtif éLartfculo 64 del e«Ígo Penal, modificado
í ? ^ procedéñcia dísl subrogado de la libertad

SSíSri ? previamente la tronducta puníblé, pues si bien conrelación a la anterior nprmatividad, este requisito fué modificádo, no fue eliminado
en (a nueva ley para lo cual, contrario a lo expuesto por el recurrente d Sacho
procedía a efectúar la valoración correspondiente, observando los linéamÍento<; rip

de fecha 15 de octubre de 20:14. Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delaado

S Trp® estudió la exequibilidad parcial del artículo 30 de la Ley 1709amentos ^éxpuestos en del 2ÓG5 de ésa
méntá adémás. los derroteros plasmados en la

2017 con ponencia del rM^lstradoAntón oJosé Lizarazo Ocampo ydecisión emitida el 19 de noviembre de 2019 baio
el radicado^2O19.15806:aTO44) cóffi ponencia de la H. MagiJSSl^Sic^^iaS
Cuellar, Sala de easaclon Penal de la M. Cose Süprerriá de Ju^tS entre o'ra®'

s,ncloS.li|krSr:ffSrK''̂ ^^dí

administrativo de hastf72 ho"rarquéTe fu^L^rg^^pínad^^^^^^ estfcTuía

síÍotSH 'nterno salió de su lugar de reclusión para disfrutar dichodebiendo retornar al establecimiento cáreelario el 2 dé abrif siguiente sin
embargo,, no se presento én dicha fecha, situación que i'epércuté directamente en «;ii

Penitenciario, pues su comportamiénto no
persona que se encuentra en etapa de resocialización; y, en tércer luqar el oenado
registra mmmo en fase de -Alta" del tr^támiénto penSí^J^f i/S no
^ínurt^ w" t que cpincidé con la libertad condicional, aspéctos qLe de maneraalguna el sentenciado débátió .én espito mm. de la présentededsión

¡Sllzai^pf^ récuri^te que, en; él auto de marras el Despacho procedió a
rSSíJ 3l proceso de resocialización del penado ya la
dri^ n,^,! H para qué los finesde la pena de prevención espéGial y reínsérción social fueran conclüidos ello comh

CÚRTEé en "ícomportamientó. del señor LUIS EDUARDO CASTROD?í,I^hn ^la valoración de la conducta, concluyó elDespacho que no resultaba procedente la Gonce^íón de la gracia liberatoria.
Y|s en la -décisión objé^Q,dé recurso; se establécíó qüé aún se hace necésária la



Radicación: 235J7-61-08-011r20i2í8Ó483-ÓÓ (NÍ,:4¿í73á)
Nombre: LUIS EDUARDO CASTRO CORTES
Cédula 1.033Í43;456 .
Delito: FABRICACIÓl^j, TRAFICO, RÓRTE OjTEÑ.EN^IA RE DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O
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pertenenGias a las personas que se; éñcoritf'aban éñ ei jugar/ hechos qué el Juzgado
fallador calificó corno de mayor grayedad>

Por manera que, para el Juzgado el diagnóstico-pronóstico sui^gió de los elementos
resociáíización y valoración de la (sonduetá; por la Gual fue^ cóhdeliado LUIS
EDUARDO CASTRO CORTES, frente a la necesidad de la ejecución de pena que le
fue impuesta, lo que permitió inferir que la concesión de la libertad condicional no
resulta viable, pues sé itera debe continuarse el tratamiento péniténciarió, con el fin
de que se cumplan los fines de prevención especial y resociaüzación de la pena, que
operan en la etapa de su ejecución.

Por lo expuesto, resulta procedente conforme la ley y la jurisprudencia reseñada en
la decisión recurrida, así como los apart:es de las sentencias avocadas por el penado,
al verificar la valoración de la conducta pijnible frente al proceso penitenciario, se
concluyó que en estos móiriéntós éi sé;ntenciado LUIS EDUARDO CASTRO CORtÉS,
no se hace acreedor a, la libertad condicional, por tanto, no cuenta la Judicatura con
algún argumento nuevo o diferente que conlleve la variación de la posición
cuestionada, luego no se repondrá el auto del 2 de noviembre de 2022 , mediante el
cual se negó la libertad condicional deprecada, la cual se encuentra cimentada en
preceptos legales y jurisprudenciales aplicables al caso en concreto, por lo cual no se
presentó de manera alguna las fallas señaladas por el recurrente.

Con fundamento en lo anterior, él Juzgado mantendrá incólume la decisión adoptada,
pues se estima congruente dicha posición con las circunstancias fáctico procesales
que caracterizan de manera muy particular, la conducta puniblé desplegada por la
condenada, portante, se reitera, no se repondrá la decisión en cita y en consecuencia
se CONCEDERÁ él recurso de apelación en el efecto devolutivo, para lo cual se
remitirá la actuación de mañera inmediata al JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL
CIRCUITO CON FUNCION DE GONO^IM^^^^^^ DE GIRARDOT - CUNDiNAiyiAR-

. OTRAS DETÉRMINACIONÉS

Atendiendo la nueva solicitud de concesión del subrogado de la libertad condicional a
favor de LUIS EDUARDO CASTRO CORTES, sería del caso que el Juzgado se
pronunciara al respecto si no fuera porque mediante providencia No. 1794 del 2 de
noviembre de 2022, éste Despacho Judicial, emitió la decisión a lugar negando la
libertiad condicional toda vez que no superó todos los requisitos requeridos para tal
fin la cual no se repuso y se concedió el recurso de apelación ante el Juzgado fallador
mediante la presente decisión, ycomo quiera que a la fecha las circunstancias facticas
no son diversas, y que las consideraciones expuestas en la P'"o^¡dencia de marra^
proférida por este Estrado rtiántiéne total vigMcia, se dispone ESTARSE A lq
DISPUESTO en la decisión de marra.

Así las cosas, en punto dé volver sobre lo ya decidido, el Máximo Tribunal de la
Jurisdicción Ordinaria en su espécialidad penal, indicó:

••/„•) 3.1. En efecto, la queja constitucional del demandante se-'diy:un$érit^--a- Ja/^epsíáa
mríiriál calendada 5 de abril de les cursantes, que se^ abstuvo de resolver sobre la petición de
ibertad condicional que:elevara aldeber estarse a lo resuelto en
2015 due neaó dicho subrogado por incumplimiento dei factor subjetivo, asi como la
posteriormente émiíidá que declaró improcedente el recurso de alzada que aquel promoyio al
tratarse de un auto de sustandación que no admite recursos.

3 2 Se tiene que el actor ha insistido bajo los mismos argumentos^éñ^ia
in^L ón de 'suerte que el despacho resolvió que debía estarse a lo resuelto en (Retenta
oportunidad en la medida que no se avizora ninguna drcunstanda.novedosa quedamente hacer un
nuevo estudio sobre la materia ya abordada.



^.Radicációfl:
Nombre:
Gedüiá'
Belíto;

Lugar Reclusión

235O7.61-O8-G1^2012'aÓ4tó-OOrNt'I4^ •
lyiSERUAR'mCASTRO^ro^
Í.033.74Í.455

" FUE«,«S0»,0S, PA„„s O
GPMPLEJO CARCEWRIQ yPENITENg^^^^^^ E,E BOGOTA '̂COMEB '̂

Jgy » msc.s„„ yen tai rrrnmerr^AaJiíS

Jünsprüaeneí^i ep cita, no és posible regresar sobre

lulCi? nuS^ o^ía IS? elementos de
íeíalorar^^r I legislación que permitan o autoricen la

>1 if" P° . Procesado deberá áténerse a lo resuelto en dichacpn da nueva depreQaGión no se aportaron elementós

yySo sS
-^NAS V

RESUELVE

ip expuesto en (a parte motiva ,dé éstaídeeisípn, cortes, por

CONCEDER EÑ EL EFECTO DEVOLUTIVO EL REGUrso np

STd^l^Oo"^ .as,ado^S=^e,
TERCERO: dése cumplimiento al: acápitg %tras; determihaeiones''.

QUINTO: Contra esta dfeciájpn^ pitoGetí^ alguno;
JESEOMÜ

CAROLL IOES-HERNANDEZ
asLL

Senténcia^STP 9954,2016 de 14 dejulio de 2O16.,rádic^óa067O5; M,P. LurLuis Guilléi'mo Salazar Otero.
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